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1.- OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la demanda de la referencia. 

 

2.- PROBLEMAS JURÍDICOS: 

 

¿Reúne la demanda los requisitos de ley, para su admisión? 

 

3.- TESIS: 

 

La demanda objeto de estudio presenta un defecto de orden formal, que conlleva a la 

inadmisión. 

 

4.- FUNDAMENTO DE LA TESIS: 

 

4.1.- Premisas normativas: 

  

Artículo 90 del C. General del Proceso. 

 

Art. 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.2.- Premisas fácticas: 

 

La demanda objeto de estudio presenta el siguiente defecto: 

 

➢ No se da cumplimiento a lo previsto por el inciso 5º del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a las sociedades 

demandadas y al demandado a la dirección electrónica y física indicada para recibir 

notificaciones. 

 

 
4.3. Conclusión: 

 

RADICACIÓN: 2023-00175-00. 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
DEMANDANTE: DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE– OTRO-. 
DEMANDADO: LEASING BANCOLOMBIA S.A. – OTROS-. 
AUTO:  1015. 
FECHA:  05 DE OCTUBRE DE 2023. 
ACTUACIÓN:  INADMITE DEMANDA.  
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ESTADO No.: 138. 
FECHA: 06/10/2023. 

Teniendo en cuenta el defecto que presenta la demanda de la referencia, se procede a 

declararla inadmisible, concediéndose el término legal para que la interesada lo subsane, 

so pena de rechazo. 

 

5.- DECISION: 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C),  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por la señora DELI DEYANIRA ALFARO 

TOMBE, quien actúa en nombre propio y en representación del menor FREHEYNER 

DARITH TOMBRE contra las sociedades LEASING BANCOLOMBIA S.A., FRIMAC 

S.A., el señor HAROLD ALZATE REBOLLEDO y la compañía SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., como consecuencia del defecto formal descrito en el presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, un término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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